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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 190, 193, 203 y 205 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,de 26 de febrero de 
2014, en relación con el artículo 102 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre,por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y demás disposiciones 
de aplicación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, y
en base a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. - Mediante Orden de la Consejería de Digitalización de fecha 26 de diciembre de 2014 se 
dispuso aprobar los pliegos, el expediente de contratación, y el gasto por importe de 4.448.859,27 euros
acordándose la apertura del procedimiento de adjudicación por el procedimiento abierto con pluralidad 
de criterios.

El objeto del contrato era “establecer las condiciones que regirán la contratación por parte de la 
Comunidad de Madrid de los servicios de asistencia técnica en la gestión y ejecución del Proyecto 
RETECH - Redes de emprendimiento digital correspondiente a la Comunidad de Madrid. En particular, 
en virtud del contrato, se implementarán 3 nodos de emprendimiento digital (Salud, Greentech y 
Aeroespacial) mediante el desarrollo de programas de emprendimiento digital e innovación abierta en 
la Comunidad de Madrid enmarcado en la Inversión 1 “Emprendimiento” de la componente 13 “Impulso 
a la pyme” del PRTR.

Lote n.º 2 Gestión integral de los nodos del proyecto RETECH – redes de emprendimiento digital.

Orden 730/2025 de la Consejería de Digitalización, por la que se modifica el contrato

administrativo entre la Consejería de Digitalización y la empresa 

PRICEWATERHOUSECOOPERS ASESORES DE NEGOCIOS, S.L., relativo al contrato de 

servicios denominado “ASISTENCIA TÉCNICA EN LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO RETECH – REDES DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL EN LA COMUNIDAD DE 

MADRID CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA –

NEXT GENERATIONEU (C13.I1.P11.S13)”, EN RELACIÓN CON EL LOTE N.º 2 GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS NODOS DEL PROYECTO RETECH – REDES DE EMPRENDIMIENTO 

M DEL CARMEN SANTOS RUIZ
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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El objeto del Lote 2 es la contratación de los servicios necesarios de apoyo y soporte en la gestión de 
los nodos RETECH para poder desarrollar las actuaciones previstas en materia de fomento y apoyo al 
emprendimiento digital, captación de inversión y financiación, innovación abierta, desarrollo de los 
nodos como centros de exhibición y demostración, y comunicación y relaciones con el ecosistema”.

SEGUNDO. - Mediante Orden de adjudicación de la Consejería de 6 de junio de 2025, se adjudicó el 
LOTE 2, del mencionado contrato a favor de PRICEWATERHOUSECOOPERS ASESORES DE 
NEGOCIOS, S.L., con NIF B78016375, por un importe 1.725.679,46 euros. Dicho contrato fue 
formalizado el día 18 de junio de 2025. La ejecución del contrato comenzó el 23 junio del 2025, con 
fecha fin de ejecución prevista para el 31 de diciembre de 2025.

TERCERO. - En cuanto a la posibilidad de modificación contractual, el apartado 22 de la cláusula 1ª del 
PCAP de este expediente recoge los requisitos necesarios para la aprobación de una eventual 
modificación contractual en este expediente de contratación, en los siguientes términos:

“Condiciones en que podrán efectuarse: Se podrán realizar modificaciones para ampliar el 
alcance en tiempo o dedicación de los servicios previstos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, durante la ejecución del contrato, y hasta un 20% del precio inicial del contrato.

Alcance, límites y naturaleza de las modificaciones: Se podrán realizar modificaciones para 
ampliar la realización de servicios, por cargas de trabajo que incrementen las estimaciones 
iniciales de este pliego. La modificación no prevé el establecimiento de nuevos precios unitarios 
no previstos en el contrato.

Porcentaje del precio del contrato al que como máximo puedan afectar: 20%”.

Condiciones que no se cumplen en la modificación propuesta, por lo cual tendrá la consideración de no 
prevista.

CUARTO. - En fecha 18 de septiembre de 2025, se emitió memoria justificativa de la propuesta de la 
primera modificación del presente contrato de servicios (Exp.: A/SER-051075/2024 – L2) suscrita por 
el Director de Estrategia Digital, y en virtud de la misma, se siguió el procedimiento para la modificación 
contractual establecido en los artículos 191 y 203 de la LCSP. Por ello, se emitió Informe por el Servicio 
Jurídico S.J., N.º 52/2025, el 23 de septiembre de 2025; se fiscalizó favorablemente el expediente de 
modificación por la Intervención Delegada en la Consejería de Digitalización el 8 de octubre de 2025; 
se dictó orden de modificación en el mismo día; se formalizó el 15 de octubre de 2025, y el 20 de octubre 
de 2025 se notificó al adjudicatario. Esta primera modificación no introdujo ni añadió ninguna 
contraprestación a efectuar por el contratista, ni por la Administración contratante, no adicionando 
derechos ni obligaciones de carácter económico para ninguna de las partes.
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QUINTO. - En fecha 3 de noviembre de 2025, se emitió memoria justificativa de la propuesta de la 
presente y segunda modificación de este contrato de servicios (Exp.: A/SER-051075/2024 – L2) suscrita 
por el Director de Estrategia Digital (corregida el 18 de noviembre), en la que, en síntesis, se informa 
de que:

“La cláusula 5.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) establece que el alcance de los 
trabajos a desarrollar para la gestión integral de los nodos del Proyecto RETECH “comprenderá 
los siguientes objetivos que, al estar esencialmente interrelacionados, necesitan el desarrollo 
de un conjunto de actuaciones de manera global: 

Fomentar el emprendimiento digital en los sectores RETECH. 

Impulsar la innovación abierta y la promoción y desarrollo de proyectos en colaboración 
entre grandes empresas y pymes y startups o scaleups digitales. 

Apoyar la captación de inversión y financiación de empresas digitales emergentes. 

Posicionar los nodos como demostradores y centros de exhibición en el sector. 

Difundir y divulgar todas las actividades desarrolladas en el proyecto.” 

A su vez, la cláusula 5.2 del PPT detalla las principales actividades a desarrollar para la gestión 
integral de los nodos del Proyecto RETECH. Estas incluyen, de forma general, actuaciones para 
el fomento y el apoyo al emprendimiento digital, actuaciones de innovación abierta para la 
promoción de proyectos en colaboración de grandes empresas y pymes con startups/scaleups 
digitales, actuaciones dirigidas a la captación de inversión y financiación, actuaciones para la 
difusión y comunicación de todas las actuaciones, actuaciones para el desarrollo de los nodos, 
así como otras actuaciones transversales de apoyo y soporte del ecosistema innovador.

Por su parte, la Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) 
establece que las modificaciones no previstas en los pliegos “sólo podrán efectuarse cuando se 
justifique suficientemente la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
205 de la LCSP. Estas modificaciones no podrán alterar las condiciones esenciales de la 
licitación y adjudicación y deberán limitarse a introducir las variaciones estrictamente 
indispensables para responder a la causa objetiva que las haga necesarias.”

En cuanto a las razones de interés público, esta modificación resulta imprescindible para 
garantizar la continuidad y la calidad de la gestión integral de los nodos de emprendimiento 
digital en los sectores de Salud, Greentech y Aeroespacial, posibilitando que la Comunidad de 
Madrid pueda cumplir con los objetivos estratégicos de transformación digital, impulso al 
emprendimiento y fortalecimiento del ecosistema innovador.”
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SEXTO. - En cuanto al importe de dicha modificación, esta no implica una alteración en su cuantía que 
exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 205 de la 
Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido. El 
precio de la modificación asciende a 713.090,68 € (sin IVA), mientras que el precio de adjudicación del 
Contrato fue de 1.426.181,37 € (sin IVA). Por tanto, la modificación proyectada asciende a un 50% del 
precio inicial, IVA excluido, no habiéndose tramitado ninguna otra modificación contractual al amparo 
del citado artículo 205 de la Ley 9/2017 que altere el precio del Contrato.

SÉPTIMO-. Asimismo, aunque en la memoria de la DGED de 3 de noviembre de 2025 (corregida el 18 
de noviembre) no se hace referencia a este aspecto, consta en el expediente que se ha solicitado y 
obtenido la conformidad del contratista, con fecha 4 de noviembre de 2025.

OCTAVO-. Este expediente de modificación contractualmente fue objeto de Informe Jurídico,
emitiéndose informe favorable por parte del Servicio Jurídico de la Consejería de Digitalización N.º
73/2025 en fecha 10 de diciembre de 2025. Asimismo, el expediente fue fiscalizado por la Intervención
Delegada en la Consejería de Digitalización en fecha 23 de diciembre de 2025.

A los anteriores hechos, le corresponden los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO-. Régimen Jurídico.

La legislación aplicable a la modificación de este contrato es la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en
adelante, LCSP), así como las normas reglamentarias de desarrollo que resulten deaplicación.

Asimismo, deberá considerarse lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rige este expediente de contratación, y en documento contractual formalizado,todos ellos documentos 
que constan en el expediente.

SEGUNDO-. Competencia.

En cuanto a la competencia para la modificación contractual el artículo 190 de la LCSP establece que
le corresponde al órgano de contratación la modificación de los contratos administrativos, siempre que 
concurran razones de interés público. En este expediente de contratación, el órgano de contratación 
competente es el Consejero de Digitalización conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, 
de 13 de diciembre, del Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.
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TERCERO-. Supuesto modificación contractual.

Dispone el artículo 203 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público que:

“Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación solo podrán 
modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en los 
términos y condiciones establecidos en el artículo 204;

b) Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no esté 
prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares, siempre y cuando se 
cumplan las condiciones que establece el artículo 205.”

La memoria justificativa de la modificación del 3 de noviembre de 2025 de la DGED (corregida el 18 de 
noviembre) propone una modificación que cabría encuadrar en el supuesto b) del apartado 2 del artículo 
205 de la LCSP por tratarse una modificación no prevista en el PCAP, y que deberá ceñirse a lo 
dispuesto en dicho precepto normativo, por no estar incluida en los supuestos del apartado 22 de la 
cláusula 1ª del PCAP.

En concreto este supuesto b) del apartado 2 del artículo 205 de la LCSP, establece:

“1. Las modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares o que, 
habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el artículo anterior, solo podrán 
realizarse cuando la modificación en cuestión cumpla los siguientes requisitos:

a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el 
apartado segundo de este artículo.

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder 
a la causa objetiva que la haga necesaria.

2. Los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, siempre y 
cuando esta cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado primero de este artículo, son 
los siguientes:

b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias 
sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación 
del contrato, siempre y cuando se cumplan las tres condiciones siguientes:

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una 
Administración diligente no hubiera podido prever.
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2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no 
exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme 
a este artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.”

CUARTO-. Sobre la concordancia de la modificación propuesta con el precepto normativo que la regula:

Se trata de una modificación no prevista en los pliegos por circunstancias sobrevenidas y que 
fueron imprevisibles en el momento en que tuvo lugar licitación, al amparo de lo establecido en el 
artículo 205.2 b) de la LCSP, por cuanto:

1.º La necesidad de la modificación no se deriva de circunstancias que una 
Administración diligente no hubiera podido prever. 

En el momento de preparación del expediente de contratación y redacción de los pliegos, se 
estableció un plazo de ejecución del Contrato de diez meses (desde el 1 de marzo de 2025 
hasta el 31 de diciembre de 2025), tal y como viene reflejado en el apartado 18 de la Cláusula 
1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 

No obstante, la ejecución del Contrato no llegó a iniciarse en la fecha inicialmente prevista (1 de 
marzo de 2025), por lo que, en el acto administrativo de adjudicación y en el documento de 
formalización del Contrato, se adecuó el importe y plazo del Contrato proporcionalmente a la 
disminución del plazo experimentado como consecuencia del retraso en el comienzo de la 
ejecución, en virtud del citado apartado 18 de la Cláusula 1 del PCAP. 

De este modo, el periodo de ejecución del Contrato se estableció desde el 23 de junio de 2025 
hasta el 31 de diciembre de 2025, con una duración de 6 meses y 8 días (frente a los 10 meses 
previstos inicialmente) y un precio de adjudicación de 1.426.181,37 € (sin IVA), ajustado a dicha 
duración. 

En este contexto, dado que el alcance de los trabajos de gestión integral de los nodos está 
directamente vinculado al periodo de ejecución del Proyecto RETECH, cuya fecha límite de 
ejecución, en el marco de la inversión C13.I1 del PRTR, se fijó para el 31 de diciembre de 2025, 
la duración del Contrato se estableció expresamente hasta esa fecha, de modo que el 
adjudicatario pudiese llevar a cabo su cometido durante todo el ciclo de vida del proyecto, 
conforme a las necesidades descritas en los pliegos.

Sin embargo, con fecha 7 de octubre de 2025, la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial, en reunión mantenida con la Junta de Andalucía y con la Comunidad de 
Madrid, informó que se contempla llevar a cabo la extensión, hasta el 30 de junio de 2026, del 
plazo de ejecución de la inversión 1 “Emprendimiento” de la Componente 13 “Impulso a la 
PYME” del Proyecto RETECH -Redes de Emprendimiento Digital en la Comunidad de Madrid, 
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en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión 
Europea - Next Generation EU.

Este cambio del plazo de ejecución constituye una causa objetiva que hace necesaria la 
modificación del Contrato, a fin de garantizar la correcta ejecución de su objeto y el cumplimiento 
de su finalidad última.

Sentado lo anterior, la necesidad de la modificación planteada no surge de hechos que una 
Administración diligente no hubiera podido prever.

2.º La modificación no altera la naturaleza global del Contrato.

En particular, la modificación propuesta no modifica el objeto ni el ámbito del Contrato, ni 
introduce nuevas prestaciones, distintas a las previstas inicialmente en el Contrato, sino que se 
fundamenta en el aumento del alcance en tiempo del Contrato en aras de recuperar su 
minoración temporal incrementando en un 50 % el precio inicial del Contrato (IVA excluido).

De hecho, la modificación supone, adicionalmente, una mejora en la prestación de los servicios, 
en la medida que permite reincorporar actuaciones que tuvieron que ajustarse como 
consecuencia del retraso en el comienzo de la ejecución del Contrato.

Como consecuencia de ello, la modificación planteada no altera la naturaleza global del 
Contrato.

3.º La modificación del Contrato no implica una alteración en su cuantía que exceda, 
aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 205 de
la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA 
excluido.

El precio de la modificación asciende a 713.090,68 € (sin IVA), mientras que el precio de 
adjudicación del Contrato fue de 1.426.181,37 € (sin IVA).

Por tanto, la modificación proyectada asciende a un 50% del precio inicial, IVA excluido, no
habiéndose tramitado ninguna otra modificación contractual al amparo del citado artículo 205 
de la Ley 9/2017 que altere el precio del Contrato.

El importe de la modificación responde al aumento del alcance en tiempo del Contrato durante 
un periodo de 3 meses y 4 días, lo que equivale al 50 % del plazo inicialmente previsto en la 
adjudicación y formalización del Contrato.
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A resultas de lo anterior, la modificación proyectada del Contrato no implica un incremento en 
su cuantía que exceda conforme al artículo 205 de la citada Ley 9/2017, del 50 por ciento de su 
precio inicial, IVA excluido, haciéndose constar que no se ha tramitado ninguna otra modificación 
contractual al amparo del citado artículo 205 de la Ley 9/2017 que altere el precio del Contrato.

Así pues, se trata una circunstancia que no altera las condiciones esenciales de la licitación y 
adjudicación, ni las prestaciones del servicio objeto del Contrato ni la forma de ejecución de 
estas.

Por lo tanto, está justificado el cumplimiento de las condiciones marcadas en dicho precepto.

Respecto al objeto de la modificación, conforme a lo señalado en el apartado 4º, de la memoria de 3 de 
noviembre de 2025 de la DGED (corregida el 18 de noviembre) es:

“(…) garantizar la continuidad y la calidad de la gestión integral de los nodos de emprendimiento digital 
en los sectores de Salud, Greentech y Aeroespacial, posibilitando que la Comunidad de Madrid pueda 
cumplir con los objetivos estratégicos de transformación digital, impulso al emprendimiento y 
fortalecimiento del ecosistema innovador. 

La ampliación del contrato permite mantener el apoyo técnico y especializado necesario para la correcta 
ejecución de todas las actuaciones previstas, evitando interrupciones que podrían poner en riesgo la 
consecución de los resultados comprometidos y la ejecución de los fondos europeos asignados. 

Asimismo, la proyectada modificación permite dar respuesta a las nuevas necesidades surgidas en el 
desarrollo del Proyecto RETECH, adaptando los recursos y la planificación a la realidad actual del 
programa. De este modo, se garantiza que la Comunidad de Madrid pueda seguir protagonizando 
iniciativas de transformación digital, impulso al emprendimiento y fortalecimiento del ecosistema 
innovador.”

En cuanto al procedimiento para la modificación contractual deberá seguirse el establecido en los
artículos 191 y 203 de la LCSP.

Respecto a los requisitos del artículo 191 de la LCSP, consta en el expediente, documento de audiencia 
al contratista,ha sido objeto de informe jurídico, respecto a los requisitos del artículo 203, en relación 
con el 205 de la LCSP, cabe remitirse a lo señalado en el informe del Servicio Jurídico S.J.- 73/2025 
del 10 de diciembre de 2025.

Por lo tanto, la memoria de modificación de 3 de noviembre de 2025 del Director General de Salud 
Digital (corregida el 18 de noviembre), propone una modificación conforme con las previsiones del artículo 
205.2.b) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, que por circunstancias sobrevenidas fue 
imprevisible en el momento en que tuvo lugar la licitación y, en términos económicos asciende a un 50% del 
precio inicial, IVA excluido, no habiéndose tramitado ninguna otra modificación contractual al amparo del citado 
artículo 205 de la Ley 9/2017 que altere el precio del Contrato. Por este motivo, debemos entender que el 
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cambio cumple con las condiciones que se regulan en el art. 205.2.b) LCSP 2017, y, por tanto, la modificación
resulta posible.

QUINTO-. En cuanto a la reposición de la garantía, aunque en la memoria de la DGED de 3 de 
noviembre de 2025 (corregida el 18 de noviembre) no se hace referencia a este aspecto, procede la
ampliación del importe de garantía por importe de 35.654,53 € euros.

DISPONGO

PRIMERO. – Modificar el contrato administrativo denominado “ASISTENCIA TÉCNICA EN LA 
GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO RETECH – REDES DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL EN 
LA COMUNIDAD DE MADRID CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 
Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT 
GENERATIONEU (C13.I1.P11.S13)”, en relación con el “LOTE N.º 2 GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
NODOS DEL PROYECTO RETECH – REDES DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL”, formalizado entre 
PRICEWATERHOUSECOOPERS ASESORES DE NEGOCIOS, S.L. con NIF B78016375 y
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN, en fecha 18 de junio de 2025, en los términos de la memoria del
Director General de Estrategia Digital de 3 de noviembre de 2025 (corregida el 18 de noviembre), por 
importe de 713.090,68 euros (sin IVA).

SEGUNDO.- Requerir a la empresa contratista para la constitución de la garantía definitiva, por importe 
de 35.654,53 € euros.

TERCERO.- Notificar está resolución a la empresa contratista y dar publicidad a la misma en los mismos 
términos que al contrato principal.

En Madrid, a fecha de firma
EL CONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN

P.D. Orden 47/2024, de 1 de abril (BOCM 16/04/2024)
EL VICECONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo
recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, obien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comúnde las Administraciones Públicas y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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